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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
DIVERSOS EQUIPOS DE ENSAYO DEL ÁREA DE CROMATOGRAFÍA DEL 
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA.  

  
  
La Dirección General de Salud Pública propone licitar un contrato de servicio para el 

mantenimiento preventivo y correctivo de varios equipos, situados en el Laboratorio 

Regional de Salud Pública.  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se sigue en este contrato el procedimiento 

abierto y simplificado, dado que cumple los requisitos que para ello establece el artículo 

159 de la Ley, incluyendo un valor estimado de 99.218,10 euros, inferior a los 100.000 

euros fijados como límite superior.   

  
Se ha seleccionado una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio, atendiendo a lo establecido en el artículo 145.1. De acuerdo con 

el artículo 145.2, la mejor relación-calidad precio se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos, bajo las siguientes reglas de ponderación:  

 

• Criterio económico, basado en el precio (75 puntos):  
 
En cuanto al criterio relacionado con los costes, éste será el precio más bajo, y su 
ponderación sobre el conjunto de criterios de adjudicación es de 75 puntos de la 
puntuación asignable en la valoración de las ofertas, según la siguiente formula:  
  

                 BL  
PL = --------------------- X 75  
                BM  
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PL: puntuación otorgada al licitador  
BM: Mayor baja de todas las presentadas  
BL: Baja licitador (precio licitación – oferta licitador)  
 
• Criterio cualitativo, basado en la calidad técnica del servicio y valorable de forma 
automática en función de la experiencia del personal adscrito (25 puntos):  
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 145.2.2º, la organización, cualificación y 

experiencia del personal que vaya a ejecutar el contrato, podrá ser un criterio a valorar 

en la adjudicación siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de 

manera significativa a tal ejecución.  

  

Las características de los equipos sobre los que recae el servicio a contratar, con una 

alta sofisticación tanto en el software como en el hardware, junto a los plazos perentorios 

a cumplir en todas las intervenciones, especialmente las correctivas, obligan a contar 

con personal experto, capacitado para responder con agilidad a las situaciones que se 

planteen.   

  

Se establece por tanto como criterio de adjudicación una puntuación de 25 puntos para 

los licitadores que adscriban a la ejecución del contrato a personal que acredite al menos 

tres años de experiencia en tareas de mantenimiento de equipos similares a los que 

forman parte del objeto del contrato.  

  

La elección de este criterio de calidad está basado en lo establecido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que prevé dos tipos de operaciones de mantenimiento sobre 

los equipos para que estén en condiciones óptimas de funcionamiento:  

  

1. Mantenimiento preventivo: cuyo objeto es realizar una revisión de carácter anual que 

garantice que los equipos cumplen las especificaciones técnicas que les son propias y 

evitar, en la medida de lo posible, incidencias por averías, más costosas y sobre todo 

con mayores efectos negativos sobre el funcionamiento normal del Laboratorio Regional 

de Salud Pública.  
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Estos mantenimientos, dada una descripción del equipo y el año en que se puso en 

funcionamiento, están bastante estandarizados en el mercado y las empresas que los 

realizan conocen y prevén los materiales que van a necesitar para su realización, 

destinando a estas tareas a personal debidamente cualificado. Por ello, todos los 

presupuestos se elaboran ajustadamente teniendo en cuenta los requisitos de formación 

del personal.  

  

2. Mantenimiento correctivo: cuyo objeto es asistir en las averías que puedan ocurrir.   

En este caso son actividades aleatorias. Sin embargo se pueden estimar 

presupuestariamente teniendo en cuenta la descripción del equipo y el año en que se 

puso en funcionamiento, siendo en cierta medida previsibles en cuando a la 

periodicidad, lo que posibilita la valoración de la mano de obra y de los materiales 

implicados en los costes. Al igual que en el mantenimiento preventivo, el personal que 

las empresas asignan en estos casos necesariamente tiene la cualificación y 

experiencia necesarias para resolver las posibles averías.  

  

El procedimiento y los criterios de adjudicación escogidos garantizan el respeto a los 

principios de eficacia, economía, transparencia, publicidad y libre concurrencia que 

deben informar los procedimientos administrativos reguladores de los procesos de 

contratación, de acuerdo con la normativa aplicable.  

 

En Madrid, 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA  
(POR SUPLENCIA, ORDEN 911/2019 DE 25 DE JULIO,  

DEL CONSEJERO DE SANIDAD) 
LA JEFA DE LA DIVISIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

  
  
  
  
 

Emma de Ramón Sánchez 
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